
La Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca
otorga el presente Sello Bioproducto Argentino a

INBIOMED S.A.
para el bioproducto

‘Membrana de Colágeno Porcina SUS-MEM’,
distinguido en la Categoría Innovación.

Otorgado en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
a los 16 días del mes de diciembre de 2025 por Resolución 226∕2025.

Abg. Sergio Iraeta
Secretario

Secretaría de Agricultura, Ganadería
y Pesca



La Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca
otorga el presente Sello Bioproducto Argentino a

INBIOMED S.A.
para el bioproducto

‘Matriz Ósea Colagenada Porcina SUS-OSS’,
distinguido en la Categoría Innovación.

Otorgado en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
a los 16 días del mes de diciembre de 2025 por Resolución 229∕2025.

Abg. Sergio Iraeta
Secretario

Secretaría de Agricultura, Ganadería
y Pesca


